
Faltas leves:
>  Acceder a instalaciones sin autorización
>  Utilizar servicios universitarios       
      incumpliendo requisitos establecidos
>  Deteriorar patrimonio de la UCLM

   Amonestación privada

Faltas graves: 
>  Apoderarse indebidamente del 
      contenido de pruebas
>  Deterioro grave del patrimonio
>  Impedir normal celebración de 
      actividades universitarias
>  Fraude académico grave
>  Uso indebido de contenidos con 
      propiedad intelectual
>  Acceder sin autorización a sistemas 
      informáticos UCLM

   Expulsión de la UCLM de hasta 
         un mes 

   Pérdida de derecho a convocatoria
         de examen

 

Faltas muy graves:
>  Novatadas
>  Violencia grave
>  Acoso sexual/por sexo
>  Discriminación
>  Falsificación documentos
>  Destrucción patrimonio histórico
>  Plagio o fraude académico* muy grave
>  Impedir normal desarrollo de elecciones
      universitarias
>  Suplantación de personalidad

   Expulsión de la UCLM entre 
          dos meses y tres años

   Pérdida parcial de derechos de 
         matrícula durante un semestre 
         o curso académico

   Suspensión de la expedición 
         de título

   Indemnización a la UCLM

Más información: 
Reglamento del Régimen Disciplinario del Estudiantado
https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID 12 8006p

Régimen disciplinario 1/3 Para personas matriculadas en la UCLM, 
incluyendo programas movilidad



Régimen disciplinario 2/3
El Rector tiene delegadas las competencias 
académicas de instrucción de expedientes 
en el Vicerectorado de Estudiantes, excepto 
la imposición de sanción por falta muy grave 
(D.OC.M. DE 5/03/2021)

Notificacion

Presunta comisión de una falta disciplinaria

> Por propia iniciativa del Vicerrectorado de Estudiantes
> A petición razonada de otros órganos
> Por denuncia

>  Instructor del procecimiento
>  Persona expedientada

Actuaciones del instructor 
Ordenará práctica de diligencias 
para determinación de los hechos:

>  Toma de declaración a la persona inculpada
>  Tiempo para alegaciones

Iniciación de
acuerdo de incoación

Archivo, no hay indiciosLas partes se acogen o no al 
procedimiento de mediación 

(disponen de 5 días).

Remisión a la autoridad 
judicial o Mº Fiscal (hechos 

constitutivos de delito)

Más información: 
Reglamento del Régimen Disciplinario del Estudiantado
https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID 12 8006p

> Leves: 6 meses
> Graves: 2 años
> Muy graves: 3 años

Prescripción



Más información: 
Reglamento del Régimen Disciplinario del Estudiantado
https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID 12 8006p
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Procedimiento de mediación

Remisión del Expediente  al 
Vicerrectorado de Estudiantes

Pliego de Cargos
Notificación, alegaciones, práctica 
de la prueba, audiencia a la persona 
inculpada y propuesta de resolución, 
a la que se puede alegar

RESOLUCIÓN

Remisión a la 
Comisión de Convivencia

7 días

Autorización de mediación

1 mes

Acuerdo Comisión de Mediación

NO

NO

NO

Levantamiento de acta
del procedimiento

Archivo del expediente


